
 

 
  

INICIATIVA QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 57 DE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE 

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, SUSCRITA POR LA DIPUTADA MARTHA ELENA GARCÍA 

GÓMEZ E INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN 

La suscrita, Martha Elena García Gómez, y las diputadas y los diputados del Grupo Parlamentario del Partido 

Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72, inciso h), de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 6, numeral 1, 77 y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, presentan a consideración de esta soberanía la iniciativa con proyecto 

de decreto por el que se adiciona la fracción XII al párrafo tercero del artículo 57 de la Ley General de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

Como es de conocimiento general, el abuso sexual de menores de edad conlleva graves secuelas psicológicas 

que deben ser atendidas adecuadamente a fin de resarcir los daños causados y lograr que las víctimas y sus 

familias vuelvan a la normalidad cotidiana, a la par que se promueva oportunamente el castigo de los 

perpetradores del delito. 

En los últimos meses los casos de abuso sexual ocurridos en centros educativos se han acrecentado, visibilizado 

y denunciado públicamente. 

El caso notorio más reciente aconteció al norte de la Ciudad de México, en el jardín de niños Marcelino de 

Champagnat, donde presuntamente habrían sido abusados por lo menos 20 menores. 

Al respecto, la Secretaría de Educación Pública –mediante el comunicado de prensa 279 de fecha 16 de octubre 

de 2018
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 – señaló que “se investigará hasta las últimas consecuencias los hechos en el jardín de niños Marcelino 

de Champagnat, denunciados por los padres de familia del plantel, y coadyuvará con las autoridades 

correspondientes para que lleven a cabo las acciones pertinentes y se castigue al o a los responsables”. 

Del mismo comunicado se desprende que la primera denuncia ante las autoridades del plantel se habría hecho 

desde el día ocho del mismo mes por parte de un padre de familia. No obstante, la lentitud en la atención de la 

misma permitió la fuga de presunto responsable. 

Los abusos sexuales en centros educativos han sido una constante a lo largo de décadas siendo hoy factible su 

denuncia a partir de la armonización del marco jurídico nacional respecto a diversos instrumentos 

internacionales que nuestro país ha firmado y ratificado, entre ellos la Convención sobre los Derechos del Niño. 

De suyo, el Comité de los Derechos del Niño, en sus Observaciones finales sobre los informes periódicos 

cuarto y quinto consolidados de México , de junio de 2015, expuso su preocupación “por el aumento de casos 

de violencia sexual en centros de educación”. 

Por ello, recomendó que México debiera: 

• Establecer mecanismos, procedimientos y lineamientos para asegurar que se informen obligatoriamente los 

casos de abuso sexual y de explotación infantil, y asegurar la disponibilidad de mecanismos de denuncia 

amigables para niñas y niños, en particular en las escuelas; 

• Prevenir, investigar y enjuiciar todos los casos de abuso sexual contra niñas y niños, y castigar 

adecuadamente a los sentenciados; 



 

 
  

• Implementar efectivamente el Protocolo para la atención de niñas y niños víctimas de abuso sexual, y 

asegurar servicios y recursos de calidad para protegerlos, para proveerlos de recuperación física y psicológica 

y reintegración a la sociedad, además de compensarlos. 

Con la expedición de la normativa en materia de derechos de niñas, niños y adolescentes –diciembre de 2014–, 

se dispuso la creación de distintas instancias en los tres órdenes de gobierno junto con la formulación de una 

política nacional que de manera sistémica atendiese a ese sector de la población. 

Entre esas instituciones de nuevo cuño, sobresalen las procuradurías de protección integral, las que, de acuerdo 

con el artículo 121 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes: 

• En el ejercicio de sus funciones , las procuradurías de protección podrán solicitar el auxilio de 

autoridades de los tres órdenes de gobierno , las que estarán obligadas a proporcionarlo de conformidad 

con las disposiciones aplicables. 

• Para la debida determinación, coordinación de la ejecución y seguimiento de las medidas de 

protección integral y restitución de los derechos de niñas, niños y adolescentes, las procuradurías de 

protección deberán establecer contacto y trabajar conjuntamente con las autoridades 

administrativas de asistencia social, de servicios de salud, de educación , de protección social, de cultura, 

deporte y con todas aquellas con las que sea necesario para garantizar los derechos de niñas, niños y 

adolescentes. 

En ese tenor, se propone adicionar la fracción XII al párrafo tercero del artículo 57 de la Ley General de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes con el fin de que los casos de abuso sexual que ocurran en los centros 

educativos sean notificados inmediatamente –por las instancias previstas en la fracción XI del párrafo 

tercero
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del citado artículo– a la procuraduría de protección que corresponda para que se tomen las medidas 

necesarias que posibiliten amparar a la niñez y adolescencia, restituir sus derechos, representarlos de ser el caso 

e interponer de forma expedita la denuncia ante la autoridad ministerial. 

En tal virtud, tengo a bien someter a consideración de esta honorable representación la siguiente proyecto de 

Decreto por el que se adiciona una fracción XII al párrafo tercero del artículo 57 de la Ley General de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

Artículo Único. Que adiciona una fracción XII al párrafo tercero del artículo 57 de la Ley General de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes recorriéndose las subsecuentes, para quedar como sigue: 

Artículo 57 (...) 

(...) 

(...) 

I. a XI. (...) 

XII. Para los efectos de la fracción anterior, todo caso de abuso sexual se notificará manera inmediata 

a la procuraduría de protección correspondiente con el fin de tomar las medidas pertinentes en 

materia de protección, restitución de derechos, representación o denuncia ante la autoridad 

ministerial. 



 

 
  

XIII . Se elaboren protocolos de actuación sobre situaciones de acoso o violencia escolar para el personal y 

para quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia; 

XIV . Garantizar el pleno respeto al derecho a la educación y la inclusión de niñas, niños y adolescentes con 

discapacidad en todos los niveles del Sistema Educativo Nacional, desarrollando y aplicando normas y 

reglamentos que eviten su discriminación y las condiciones de accesibilidad en instalaciones educativas, 

proporcionen los apoyos didácticos, materiales y técnicos y cuenten con personal docente capacitado; 

XV . Adoptar medidas para responder a las necesidades de niñas, niños y adolescentes con aptitudes 

sobresalientes, de tal manera que se posibilite su desarrollo progresivo e integral, conforme a sus capacidades 

y habilidades personales; 

XVI . Establecer mecanismos para la expresión y participación de niñas, niños y adolescentes, conforme a su 

edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez que permita atender y tomar en cuenta sus intereses y 

preocupaciones en materia educativa; 

XVII . Contribuir a garantizar la permanencia y conclusión de la educación obligatoria de niñas, niños y 

adolescentes y para abatir el ausentismo, abandono y deserción escolares; 

XVIII . Administrar la disciplina escolar de modo compatible con la dignidad humana, impidiendo la 

imposición de medidas de disciplina que no estén previamente establecidas, sean contrarias a la dignidad 

humana o atenten contra la vida o la integridad física o mental de niñas, niños y adolescentes; 

XIX . Erradicar las prácticas pedagógicas discriminatorias o excluyentes que atenten contra la dignidad 

humana o integridad, especialmente los tratos humillantes y degradantes; 

XX . Inculcar en niñas, niños y adolescentes el respeto al medio ambiente; 

XXI . Establecer mecanismos para fomentar el uso responsable y seguro de las tecnologías de información y 

comunicación; 

XXII . Establecer acciones afirmativas que garanticen el acceso y permanencia de niñas y adolescentes 

embarazadas, faciliten su reingreso y promuevan su egreso del sistema educativo nacional, y 

XXIII . Establecer mecanismos para que las autoridades educativas, escolares y los particulares con 

autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios, notifiquen a la Procuraduría de Protección 

correspondiente, los casos de asistencia irregular, abandono o deserción escolar que se identifiquen respecto 

de los alumnos que cursen educación básica y media superior en los centros educativos. 

Ante dicha notificación será aplicable el procedimiento establecido en el artículo 123 de la presente Ley, y en su 

caso, la activación de las instancias jurisdiccionales necesarias a fin de garantizar los derechos de las niñas, 

niños y adolescentes. 

En caso contrario, se estará a lo dispuesto en el Capítulo Único del Título Sexto de la Ley, con independencia 

de aquellas conductas que pudieran ser consideradas como delitos conforme a la normatividad en la materia. 

Las autoridades escolares, en el ámbito de su competencia, deberán adoptar medidas necesarias para garantizar 

la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes. 



 

 
  

(...) 

Transitorio 

Único . El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 

1 Ver: https://www.gob.mx/sep/prensa/comunicado-279-condena-la-sep-los-hechos-ocurridos-en-el-jardin-de-

ninos-marcelino-de-champagnat?idiom=es   

2 XI. Conformar una instancia multidisciplinaria responsable que establezca mecanismos para la prevención, 

atención y canalización de los casos de maltrato, perjuicio, daño, agresión, abuso o cualquier otra forma de 

violencia en contra de niñas, niños y adolescentes que se suscite en los centros educativos (párrafo tercero del 

artículo 57) 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de febrero de 2019. 

Diputada Martha Elena García Gómez (rúbrica) 
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